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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE DOCE (12) EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
LA EEA SAN RAMÓN 

 
1. ÁREA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO. 

Estación Experimental Agraria San Ramón-Yurimaguas 

 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

 

Órgano y/o Unidad 

Orgánica: 
Estación Experimental Agraria San Ramón 

Actividad del POI: 
C0039 – Gestión administrativa para la provisión de los servicios de 

innovación agraria - EEA San Ramón. 

Denominación de la 

Contratación 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE DOCE (12) 

EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA EEA SAN RAMÓN 

Meta 0301 

CMN 526 

 

3. FINALIDAD PÚBLICA. 

El presente proceso busca mejorar las condiciones de equipamiento en la EEA San Ramón, con la finalidad 

de proporcionar un ambiente y espacios laborales óptimos que proporcionen una temperatura agradable 

y adecuada para contribuir en el buen desempeño, buscando elevar los niveles de eficiencia y satisfacción 

de los usuarios internos y externos, en el marco del cumplimiento de las actividades programadas de 

acuerdo con el Plan Operativo Institucional – 2026 de la EEA San Ramón. 

  

4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio consistirá en el mantenimiento preventivo de doce (12) equipos de aire acondicionado, 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

N° EQUIPO MODELO SERIE BTU 

1 AIRE ACONDICIONADO 18000 BTU 111TAYYES111 18000 

2 AIRE ACONDICIONADO TCP-24CSA/Z12 15RS99NQ1007Q10400055 24000 

3 AIRE ACONDICIONADO VM242C9 011TARCW654 18000 

4 AIRE ACONDICIONADO AVNW60LM2S2 401TATGHZ817 60000 

5 AIRE ACONDICIONADO BTU/H: 55000 435202034240300000 55000 

6 AIRE ACONDICIONADO EASX24A2RSDQW 74203240 24000 

7 AIRE ACONDICIONADO AC018MXADKH 0SSEPAFX600019X 36000 

8 AIRE ACONDICIONADO AC018MXADKH/VN OSSEPAFX600017V 36000 

9 AIRE ACONDICIONADO AC048MXADKH/VN B9KNP3CX900009R 52900 

10 AIRE ACONDICIONADO AC048MXADKH/VN B9KNP3CX600038J 18000 

11 AIRE ACONDICIONADO 18000 BTU 111TACXES139 18000 

12 AIRE ACONDICIONADO CHUAI-48HVR1 SFFODDQCMNF028000261 48000 
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ACTIVIDADES A DESARROLAR  
 

El servicio de mantenimiento incluye lo siguiente:  

• Desmontar las cubiertas metálicas y carcasas de las unidades evaporadoras y 
condensadoras, asegurando el acceso completo a los componentes internos para su 
intervención técnica. 

• Ejecutar mantenimiento integral de los serpentines de las unidades evaporadoras y 
condensadoras, aplicando pulverización con aditivos químicos especializados para la 
eliminación de suciedad, grasa, polvo acumulado y agentes contaminantes que afecten la 
eficiencia térmica. 

• Retirar, limpiar y pulverizar los filtros de aire mediante productos adecuados, garantizando la 
eliminación de partículas y obstrucciones que reduzcan el flujo de aire y el rendimiento del 
equipo. 

• Limpiar los componentes eléctricos de las unidades evaporadoras y condensadoras 
utilizando limpiador de contactos tipo S-25 o equivalente técnico, asegurando la remoción de 
polvo, residuos y posibles sulfataciones. 

• Ajustar y asegurar contactos eléctricos, borneras y tornillería de los componentes eléctricos, 
verificando firmeza, correcta conexión y ausencia de falsos contactos que puedan 
comprometer la operatividad del sistema. 

• Recarga de gas para aire acondicionado, entre otros. 

5. PERFIL DEL POSTOR. 

• Del Postor  

Persona Natural o jurídica 

 

• Capacidad Legal:  

RUC en condición de activo y habido 

RNP Vigente 

 

• Capacidad técnica:  

El postor deberá otorgar los equipos, herramientas e infraestructura necesaria para la correcta 

ejecución del servicio. Asimismo, los repuestos y accesorios necesarios para la realización del servicio 

deberán ser otorgados por el postor. 

 

• Experiencia:  

Servicios realizados al objeto de la contratación en monto facturado mínimo de una (01) vez al valor 

ofertado. 

 

6. ENTREGABLES. 

El contratista del servicio presentara el siguiente entregable: 

 

Entregable (Detallado) Plazos de Entrega 

ENTREGABLE: 
Informe de la ejecución del servicio, según el detalle del 
numeral 4 del TDR. 

Hasta los 05 días contados a partir 
de la recepción de la orden de 

servicio. 
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7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

El plazo de ejecución es del primer servicio será como máximo cinco (05) días, contadas a partir de la 

notificación y recepción de la orden de servicio, hasta la conformidad de la prestación y pago de la misma. 

 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio se deberá realizar en las instalaciones de la EEA San Ramón – carretera san ramón km 3.5. 

Yurimaguas.   

 

9. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Será otorgado por el Director de la EEA San Ramón, dentro de un plazo que no excederá de cinco (5) días 
calendario. 
 
El proveedor es el único responsable ante INIA de cumplir con las condiciones establecidas en el presente 
documento, no pudiendo transferir la responsabilidad a otras entidades o terceros en general. 
 

10. FORMA DE PAGO Y PENALIDAD. 

El pago se efectuará en (01) armada, previa prestación de servicio y otorgamiento la conformidad, dentro 

del plazo de diez (10) días calendario de otorgada la conformidad de la prestación). 

 

Si el trabajador incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del servicio, el 

Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día 

calendario de atraso hasta por el monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del servicio. 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto 

    F x Plazo en días 

Dónde: 

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días en el caso de bienes y servicios. 

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días en el caso de bienes y servicios. 

 

Cuando llegue a cubrir el monto de la penalidad, el Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA podrá 

resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple. 

 

11. GARANTIAS 

No aplica de acuerdo al inciso a) del Artículo 139 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones 
Públicas. 
 

12. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un 
plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 

 
13. RESOLUCION CONTRACTUAL 

El contrato puede ser resuelto total o parcialmente por cualquiera de las siguientes causales: 

a. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras 

penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b. Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 

c. Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 

d. Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza 

mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato. 
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e. Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 

f. Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 

g. Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e 

Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de 

intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. 

h. Por agotamiento de la necesidad, previo sustento del área usuaria y/o área estratégica. 

i. Puede resolverse de forma total o parcial del contrato menor por mutuo acuerdo entre las partes, 
previa opinión del área usuaria. Esta disposición sólo podrá aplicarse para las contrataciones de 
servicios técnicos, profesionales y/o especializados realizados por personas naturales. 

 
14. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y garantiza no haber 

ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, 

de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor de 

EL INIA.  

Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del 

contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que 

supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.  

 
Aunado a ello, el Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, 

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios 

públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la 

dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de 

la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, 

se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no 

se practiquen los actos previamente señalados.  

 
Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante 

la ejecución del contrato con EL INIA.  

 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores 

o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre 

los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución 

contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. 

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de 

acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conlleva a que sea excluido de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, 

penales y administrativas a que hubiera lugar. 

 

15. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONFLICTO DE 

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N° 31564).  

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración 

Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y 

mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en 
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caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación 

por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

 

16. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación, se 

resolverán mediante Conciliación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley General de 

Contrataciones Públicas. 

 

17. GESTION DE RIESGOS  

El área usuaria determinará las actividades y las acciones proactivas, preventivas y transversales 

adoptadas por la entidad contratante para identificar los riesgos que esta enfrenta en la contratación de 

servicios.  

San Riesgo identificado:  
- Incumplimiento de las obligaciones del contratista (retraso o entrega deficiente de informes o 

servicios requeridos).  

- Controversias sobre el alcance del servicio.  

- Falta de conocimiento del contratista sobre procesos internos de la entidad.  

Medida de Mitigación:  
- Se establecerá un cronograma de entregable, así como la supervisión del servicio.  

- El TDR es claro y detallado sobre las actividades a desarrollarse.  

- Se realizará una inducción.  

Medidas preventivas generales:  
- Validación del perfil profesional a contratar en base al TDR.  

- Elaboración de TDR conforme a normativas y principios vigentes.  

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de 

tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad 

de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de 

la contratación. 
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